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OFICIA 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIO? DEl,}_lUSCPJPClON 
Madrid-2 pesetas al mes.—Frovtncias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: '11111611 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otrot paites 
15 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d l o s 
Numero suelto del dia 10 cts.—atrasado 5 0 

PAfiTH OFICIAL 
Dfi LA 

PÍES1DEICIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

% M. el Rey don Alfonso 
XIU (q. D. g.), ¡3. M. la Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
Í5S. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias ó Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

Da igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 

BE LA 

'Gaceta, de ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de l a Guerras 

Real decreto promoviendo al em­

pleo de teniente general al ge­

neral de división don Francisco 

de Borbón y Oastellvi. 

Otro disponiendo que el teniente 

general D. Ricardo Ortega y 

Diez cese en el cargo de capitán 

general de Baleares, y pase á la 

Sección de Reserva del Estado 

Mayor General del Ejército. 

Otro promoviendo al empleo de 

teniente general al general de 

división don Luis Huerta y 

Drrutia. 

Otro promoviendo al empleo de 

general de división al de bri-

HOKAS DE DESPACHO 

De diez & doce y de cuatro á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

BAJÓ IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De dios á doce y de.cuatro á siete. 

\ Oficiales..... 50 céntimos línea 

\ Particulares 7 5 — 

Los pagos será» adelantados 

Numero suelto del día 10 ota Atrasado 50 

gada D. Arturo Casstellary y 

Velarde. 

Otros promoviendo al empleo ds 

generales de brigada á los coro­

neles de Infantería D. An ouio 

Sáachez Badía y D. Federico 

Montaner y Gil. 

Otro disponiendo pase á la Sec­

ción de Reserva el geaeral de 

brigada D. Vicente López Puig-

oerver. 

Otro dis oniendo cese en el eargo 

de vocal de la Inspección Gene-

nersí de los f-'stablecimie tos 

de Instrucción é Industria Mi­

litar, y pase á la Se eifin de 

Reserva el general de Hri* d • 

D Fabri ííta Mené ¡ez Baizán 

y Moran. 

O.ro promovipndo si empleo de 

general de brigada al ocr nel 

de Caballeril O. A tonio de 

Sous*y Begoyo». 

Otro nombrando capean gen«ral 

de Baleares al teniente general 

D. Emilio vjarch y O >reía. 

Otro nombrando i isp ctor gene­

ral de los .Eata.blecimie.Dtpe de 

Instrucción é Industria militar 

al téstente general D. Enrique 

Zappino y Moreno. 

Otro nombrando director general 

de Cría Caballar y Remonta al 

al teniente general D. Enrique 

Franeh y Trasserra. 

Otro nombrando director general 

de Carabineros al teniente ge­

neral D. Manuel Macias y Ca­

sado. 

Otro nombrando comandante ge­

neral del Cuerpo y Cuartel de 

Inválidos al teniente general 

D. Agustín Luque y Coca. 

Otro nombrand' director general 

de la Guardia civil al teniente 

general D. Vicente de Martite-

gul y Pórt-z de Santa María. 

Otro nombrando comandante ge­

neral del Real cuerpo de guar* 

días alabarderos al teniente ge­

neral D. Joaquín Sánohez Gó­

mez. 

Otro n imbando capitán generai 

de la t-re^ra reglón al teniente 

general D. Ratnóa Ecbagüa y 

Méndez Vigo, conde del Serrallo. 

Otro admitiendo la dimisión del 

cargo de capitán general de Me-

lilla al teniente genera! 0 . José 

Marina y Vega. 

Otro nombrando capitán general 

de M lilla al teniente general 

D. José García Aitíave. 

Otro nombrando gobernador mi­

litar de Ceuta al general de di­

visión O. Felipe Alfau y Men­

doza. 

Otro nombrando gañera! de la 

Divivón de Caballería al gene-

raí de división D. Diego Mufloa 

Oo-o y Ser a o. 

Otro id. i I. cíela primera Divi-

a 5n al general de división don 

Antón o TuV«r y Marsoleta. 

Otro nombrando subsecretario del 

Minióte io r?e la Guerra al ge­

ni r«l de división D. Jjsé Barra-

q u r y Roviralta. 

Otro nombrando fia •»! del Honse-

jo Supremo de Guerra y Marina 

al geueraí de división D. Leo» 

pa do Cano y Misas. 

Otro nombrando segundo jefe de 

Esta lo Mayor Central del Ejér­

cito al general de dt isión don 

Máximo Ramos y Ores jo. 

Otro nombrando vocal de los 89-

tabl eimientos de Instrucción é 

Industri* mi itar al general de 

brigada D. Leopoldo Heredia 

Delgado. 

0¡ro nombrando gobernador mi­

litar de Ciudad Rodrigo y pro­

vincia de Salamanca al general 

de brig ida D. Julio Bueco de 

la Vega. 

Otro disponiendo cese en el cargo 

de general de la primera briga­

da de la tercera división, por 

pase á otro destino, e) general 

de brigada D. Eladio Salvat Bu-

geda. 

Otro nombrando general de la 

primera brigada de la tercera 

división al general de brigada 

D. Carlos Salas y Marzal. 

Otros concediendo la gran cruz de 

la Real y Militar Orden de San 

Hermenegildo á los generales 

de brigada D- Francisco Gómez 

Jordana, D. R»món Calvo y 

Semprún y D. Gustavo Nogue-

rol Herrero. 

Otro ídem la ídem id de la Ord n 

del Mérito Militar al general de 

brigada D. Juan Pereira Mo­

rante. 

Otro concediendo indulto de la 

pena de muerte conmutándose­

la por la inmediata de euiena 

perpetua, al soldado Josa Ca­

rrera Porto. 

Otro disponiendo cesen los efec­

tos del Real decreto de 27 de 

Julio de 1909, por el que as au­

torizaba la sdqui i ion de ar­

tículos, efentop, ganado y ma-

tf rial para las p l z a s españolas 

de¡ N <rte de África. 

Oros autorizando a las com<n-

d 'notas de ingenieros de Gua-

dalajara y Sevilla, y Hospitales 

Mil tares de Burgos y Seseovia 

para adqfiirir por gestión ¡rec­

ta los materiales, efectos y ar­

tículos que s« ia ican. 

A á m i m s t r a o i d n C e n t r a l : 

ANBXO 1.°—Bolea.—IB tiiuto Me­

teorológico. Obsérvalo io de 

Madrid.— uba í-is. Adminis­

tración provincia!.— Adruiuis-

trauióa municipal. Anuncios 

oficiales. 

A^FXO 2.0~- Ediofos. — Cuadros 

estadísticos. 

AMKXQ.S.*—Tribunal Supremo.— 

Sala de 1» Criminal . — Plie­

gos 48 y 44. 
«M-MUflg9»>*HeUM. 

EDICTOS HEITEÍÍ3AS 
EDICTO 

D. Rífael G a r d a Vázq tm, Juez 
da pr imer» í> SÍSHCÍB ael dis­
t r i to da IB lo.elnsa de esta 
corte . 
Por el presente y en v i r t n l da 

¡ providencia áiota !a en e! juioio 
ejeantivo seguido á saüoitud da 
D. Gregario de hwn y Aroáfz 
Contra la viuda é h j >s y h s r e -
d«ros de átm Sa ios R .1 ¡ríguez 
B ¡rba y Garof», sobre pago de 
pasatffs, ae arjunrtia 8>gu da vas 
oon la rebaja del veinticino" per 
oléete de ¡a tsstieióa, la venta 
en pública subasta de: U 0 casa 
situada s a ®1 puebla dg VillavS-

oíosa de O ióa y an calle dé las 
Eras , númHra veintiocho, oom-
puasca de pisa baj J y principa!, 
cea varias hsbitsoioíias y de -
peíodeBOíafc: t tsue una suparfioíe 
de mil aeveiota y oicoo pías; ha 
sida t asa ía en la cnma da t res 
mil setecientas oinouente pese­
tas , y sute á la venta en la da 
dea mil oohoeientaa deoe pése­
tes y einouente céntimos. 

Pdra el «oto dal remate , qus 
tendrá lagar solamente en la 
Sala Audiencia da m%@ Juzgado, 
oalie leí General Castaños, n ú -
mero a»©, se ha penalado el día 
treinta de Setiembra pióximo á 
las des de ¡a tarda, y aa tendrá 
presente: 

Que no m admitirlo posturas 
que B9 cubran las das tsraaraa 
partas de diabo tipa da venta: 
que al remata podré basarse á 
calidad da cederla á aa tareero; 
que p«a tomar parte en ¡a sa­
blista deberán ks iioitssderes 
6©B83goar previamente ea la 
mesa del juzgado la (santidad de 
doscientas oohants f dos pese­
tas ea efectivo, sía cuyo raqui-
sito na serán admitidas, oensig-
BEOisties qu<) serán devueltas 
acto continuo del remate, ax~ 
capto la qua owf-^eponda al ms« 
jop postor, que ae reserverá en 
depósito á los fines que previene 
U l<?y; y que 1 >s títulos de pro-
psedü'í, suplidos par oertiiiaa-
o;61 d* 1 R gistro, están de ma-
Bifi«sia en IB esoribanía dal que 
refrenda, pare qua puedan exi-
müiarsa p»r los lioitadores» 
quienes deberán eosiíormargs 
con alba y m* tendrán áereoha 
¿ exigir ningunos atres. 

Dado en Madrid á dieciocho de 

tfsgsm ng 
. : : , : : ; ; 1 

DÉ LAS JERARQUÍAS MILITARES 17 • 

rra; y así cuando Claudio Nerón y Marco 
Livio dieron la muerte á Asdrúbal, pudo 
llamar Tito Livio á los Españoles que lle­
vara en su ejército «Soldados veteranos, é 
instruidos en la Milicia Romana». (2) 

Pero esta enseñanza subsistió tan solo 
mientras mandó Scipión, quien por con­
veniencia propia la fomentaba, pero ni 
llegó á extenderse ni consiguió arraigarse 
en la Nación, poco unida y de costum­
bres nada militares; y consta (3) que en 
tiempos de Sertorio, tan decadente esta­
ba todo lo que á la milicia romana se re-
ferería que tuvo este necesidad de impo­
nerla de nuevo, no sin grandes trabajos, 
para poder utilizarla en la guerra civil. 
En esta segunda etapa crearon ias institu­
ciones militares más profundas raíces co­
mo lo prueba el hecho de que después de 
la muerte de Sertorio y estando César en 
las Galias, ya se reputaban los españoles 
como peritos en hacer la guerra á la ro­
mana, cuya organización, instituciones y 

i ó ORIGEN Y DESARROLLO 

que pasean las banderas de Roma por 
nuestro suelo, pues tanto ellos como Clau­
dio Nerón y después Publio Cornelio Sci­
pión, que venció y expulsó á los Cartagi­
neses de España, no hallaron sino pue­
blos y gentes desunidas sin gobierno po­
lítico, ni pericia alguna militar. 

Cuando Publio Cornelio Scipión con­
quistó á Cartagena, para poder proseguir 
la guerra contra los Cartagineses utilizan­
do las gentes confederadas que Roma te­
nía en España, tuvo que dedicar mucho 
tiempo para instruir á nuestros naturales 
en la disciplina militar, enseñando y dan -
do sus lecciones á los que entre ellos re­
putaba por cabezas. «Hacíales juntar y 
ejecutar á su presencia las evoluciones, 
mandando por sí propio el ejercicio», co­
mo detalladamente dice Polyvio (i) por lo 
que no es de extrañar que con tales rudi­
mentos quedase entre los Españoles, ó por 
estar en su servicio, ó por la costumbre 
de pelear con ellos, algún Arte de la gue-

(2) Livio-üb. 27-cap. 48. 
(3) Justino-libro 4.° 4 su íiaal. 

(1) Polyvio-Historia-lib.-10-oap.-21 y 22 al 
fia. 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES H 

tores que citen personas y hechos, sobre, 
todo, si como aquí suceda, son posterio­
res en muchos siglos y no señalan los me­
dios de que se han valido para adquirir 
las noticias ni aun en los que escriben las 
cosas de su tiempo, pues para que merez­
can fe es preciso que reúnan las condi • 
ciones de buen juicio y competencia en 
los asuntos de que tratan. Calisthenes es­
cribió los hechos de Alejandro Magno, vi­
vió en su tiempo y formando parte de su 
comitiva asistió á muchos de sus triunfos, 
y sin embargo cometió notables herrores 
en sus narraciones, como lo advierte Po-
lybio en el capítulo 8 de su historia (1) por 
carecer de pericia en la parte táctica. 

Donjuán Ferreras, que es de cuantos 
autores se han consultado, el que con 
más extensión trata los asuntos militares 
de esos tiempos en la parte primera de 
su tSynopsis Shistóricas se propuso re­
unir cuanto había de verosímil, y apenas si 
pudo juntar, entre lo esparcido por los 
autores antiguos, lo suficiente para sefla-

(1) Traducción y edición de Augusto Ernes­
to tn. Upu, i?M, 

t Ayuntamiento de Madrid

http://Eata.blecimie.Dtpe
http://Polyvio-Historia-lib.-10-oap.-21
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Agosto de mil nsveoientos diez. 
R. García Vá2quez. 

Ante mí, 
Juan Martes. 

(A.-337.) 

CONCURSO 

Per acuerdo de la Junta dlreo 
tiva de la Asooiaoidn general de 
empleados y obreros de los fe­
rrocarriles da España, se saos á 
oenourso públioe la prestación 
de les serviolas da imprenta de 
la misma. 

El pliego de condiciones, asi 
ooma el modelo de cada uno de 
les impresas estará expuesto en 
la S«retaría de la Asociación te-
dos los días laborables, de seis á 
eoho de la noche. 

El plazo para la admisión de 
proposiciones, terminará á las 
ocho de la cocha del dia treinta 
de Setiembre próximo. 

Las proposiciones deberán en 
tragarse en dioha Secretaría, ba 
jo sobra cerrado y lacrado, de 
les cuales se librará el oportuno 
recibo, iodioando en ¡a cabece­
ra: « oncurso para servicio de 
imprenta*, y dirigido al señor 
presidente de la Asociación ge­
neral de Empleados y Obreros 
de los ferrocarriles de España, 
oalle de la Luna, »úmero veinti 
nueva, principal, Madrid. 

La Junta directiva se reserva 
el derecho de elegir la proposi­
ción que más ¡a convenga é de 
rechazarlas tedas. 

Madrid, treinta y une de Ages 
to de mil novecientos diez. 

El Seoretario general, 
Alberto de Córdova. 

(A -336.) 

En el juioi® declarativo de ma 
yor cuantía instado por la Sa­
ciedad Marg^nthater Linstype 
Gotnpany de N <w Y ¡ k, contra 
les señares Arreyava y Qenzá-
laz y D. Vicente Asensi®, sobre 
rescisión de esa trate y otros 
extrames, se hs diotado la sen 
tenéis que comprende el enea-
bezamiente y pái te dispositiva 
del tener siguiente 

Santenok: Ea la villa da Ma­
drid á trece da-Ageste de mil 
novecientos diez. 

Es señor den Faderioo Gran­
de y Curtes, \am da prime­
ra instancia é instrucción del 
distrito del Hospital» habían • 
de viste el presenta juicio de-
olaratíve da mayor cuantía pes? -
diente en este Juzgado y se­
guido entre partes: de la una 
eeme demandante I-a Sociedad 
La Mergenthaler Linetype Cem-

pany de N¿if Y"» k (Estados U I 
dos de América), defendida por 
el lioanoi8do D. Luis Aldeooa, y 
representada por el procurador 
D. Eduardo Morales Días, y de 
la etra como demandados D. Vi­
centa As8nsio y Bonrgons, pro­
fesar Meroantil, de esta veoin-
rtad, dirigido por el letrade den 
Santiago Rodríguez Hiera, y 
representado per el procura 
dt>r D. Felipe Górriz y León, 
D. Emilio Genzál z Linero, jor­
nalare, también de estos vad­
nos, bajo la direooión daí ab; g« 
da D. Eduardo Barrobere y re­
presentación del procurador don 
Turnas Aoevedo y D. J -aquín 
López Arreyava, constituido en 
rebeldía, por le que está repre­
sentado por los letrados del Juz-
gado, éstos dos ultimes cerne 
individuos que constituyeren la 
Saciedad denominada «Arroya-
ve y González» sobre rescisión 
del contrato, pago de peseta», 
indemnizao óa de daños ypei -
juicíos y costas. 

Fallí: Qua daolarande eeme 
declaro rescindido al contrato 
de arrendamiento quebrado en 
veintidós de Enero de mil nove­
cientos echo, entre la Sociedad 
La Mergenthaler Linoíype Com 
pasiy de N»w Y.»rk, y 'es seño­
res Arreyava y Q nasálaz y don 
Vicente AsensiaBourgon, orno 
fiador de les mismos, debo con­
denar y condenes á les primeros 
y subsidiariamente al último, á 
que dentro de les diaz días si­
guientes al en que esta sentan-
oís sea firme, paguen á aquélla 
las mensualidades qua la adeú­
delo y que en la demandan se 
expresan á razóa dé 750 francos 
má» uno y les gastes de insta­
lación aso^odentas á 1.023 pese-
isa 78 sentimos, absolviéndolas 
de la iadesaoizaoióa de dañes y 
par jaiaios y absolviendo á la de-
maBdaate de la reeevensián for­
mulada per el Sr. Asensio y sin 
haoer expresa impmbñéa de ka 
cestas de este litiga®. 

Así per esta sentencia, que se 
notificará ai demandada rebalde 
D. Jíscqnín Lópz Arroyave, 
oems> disponen los artículos 
desoient^s ochenta y tres y ss 
íeolentps sesenta y nueve de !a 
la ley de Enjuiciamiento oivin, 
insertándose las cédulas ea 1* 
Gaceta y DÍAEIO OFICIAL DE 
AVISOS de Madrid, si no. se soii-
oi$í¡s0 por k parta aotera la oo 
tifioaoidn persona', lo preñan 
oio mando'y fírm^.^Fedarico 
Grande. 

Y par» que sirva da notifica­

ción á D. Joaquín López Arre-
yave, según le mandado, expido 
la presente para insertar en el 
DIARIO OFICIAL DE Avisos, en 
Madrid á veintinueve de Agoste 
de mil noreoientosdiez. 

El escribano, 
P. S. 

Dil Sr. Martínez Grande, 
Bonito García Sánchez. 

(D.-79.) 

EDICTO 
Ea virtul de providencia del 

señor juez monioipnl suplente 
del distrito de la U dvsrsidad 
de esta carta, por el presente se 
cita y ílaau á la lesionada Pau 
ia del Carro y Martínez da 40 
años, casada, sirviente, natural 
de Pu les (3 «i ), cuyo domioi-
lio se ignora, para qua el día 
diez de Setiembre próximo y 
hora de las nueve, oempareoerá 
en este Juzga o, site en la calle 
de la Madera número 11, prinoi 
pal, á fin de ser reoanooida per 
el mélica forense. 

Madrid, 22 de Agosto de 1910. 
=»V.° B.°^Megla.=El secreta 
rio suplante, firmado. 

(B.-428.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dio­

tada ea el expediente de juioie 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el número 1.050 
de orden del año 1910 per 
lesiones, contra Modesto Álense 
Burgos, de veintisiete añes, sel-
tero, jornalero, natural de Na­
va del Rey (Vailadoiid), sin do­
micilio, se ha acordado sa le 
cite por raeiio del presente 
en atención á ignorarse su ac­
tual domicilie y paradero, pa 
ra que el día diecinueve del 
mes da Setiembre próximo, á las 
diez horas del mismo, compa­
rezca anta la Sais-audiencia de 
asta Tribunal, sito en la plaza de 
les Mostensas, número 2, prin­
cipal, para la celebración del 
juicio, al cual deberá oonou 
rrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba da 
que intente vaiarse, en la iase-
l'gsuoia qu.»?, de no verificarlo, 
U parará el perjuicio á que ha­
ya lugar es d trecho. 

Y para» que si¡?va de citación 
n torta t ni referido Modesto 

Alonso Burgos, expido el pr» 
santa psra &u iuseroión en el 
DIARIO OFIOIAÍ, DE AVISOS, que 
firmo en Madrid á 13 de Agesto 
de 1910. =V.° B.° — A. Goicoe-
rrot^a.asEi seoretario, L <o. Ma­
nuel Kreisler. 

(B 429.) 

EDICTO 
12n virtud de providanoia dio­

tada en el expediente de juioio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el núm 1 027 de 
orden del aña 1910 por lesiones 
de Manuela González contra Fe 
derioe Martín, ouyas demis oir 
ounstancias personales se igno 
ran, que dijo vivir oalle de Egui 
luz, núm. 6, pral. izquierda, as 
ha acordado se le cite por me­
dio del presente en atención 
á ignorarse su aotuai domioi 
lio y paradero, para que el día 18 
de Setiembre próximo, á las diez 
horas del mismo, oomparezca 
ante la Sala audienoia da este 
Tribunal, site en la plaza de les 
Mostensas, número 2, principal, 
para la oelebración del juicio, al 
oual deberá concurrir acompa­
ñado de los testigos y demás me 
dios de prueba de que intente 
valerse, au la inteligencia que, 
de no verifioarlo, le parará el 
perjuioio á qua haya lugar en 
dereoho. 

Y para que sirva da citación 
en forma al referido Faderioo 
Martín expido el presente para 
su inseroión en el DIARIO DE 
AVISOS, que firmo en Madrid 
á 19 de Agosto de 1910 = Vis­
to buano . = A. Goíoerretea. 
=E1 seoretario, lodo. M. Kreis-
Isr 

(B.—430.) 

MINISTERIO 
DBLA 

Gobernación 
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Reolarnaaiones jus­
tificadas de varias Casas edito­
riales qua encuentran un obsta 
oulo para el desarrollo del com­
ercie da libros en les limita« de 
dimensiones que para los paque­
tes de impresos establece el Re­
glamento del servicio de Ce­
rreos, ouyo artículo 31 fija en 
25 oentlmatros la máxima an­
chura de cada sovfo, mientras 
en el servioie losar-nacionali. se 
admiten con las d« 45; v la oso 
venienoia de qua el smem m 
adapte á las necesidad** de la 
industra y leí comercio para 
que unmpla oen toda eficacia su 
misión de fomentar las relaoio -
ñas sociales, aconsejan la mo­
dificación de aquel precepto pa-

: ra qua no haya en las comuni 
oaoienas dentro del Re no menos 
latitud y tolerancia que en el 
oambiooon el extranjero; y en 
vista de estas sonsideraciones, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te 
nido á bien disponer que, mian 
tras se prepara una reforma 
general del Reglamento de 7 de 
Junio de 1908, se admitan á la 
olroulación les paquetes de im­
presos, aunque exoedan de 25 
oentímetres de anohura, si no 
rebasan las de 45. 

Por análogos motivos ha dis­
puesto S. M. el Rey (q. D. g.) 
qua se admitan oemo tarjetas 
postales, aunque oarezcan de 
esta título, las elaboradas por 
particulares, siempre que reu 
nan las demás oendioiones que 
para esta oíase de correspon­
dencia exigen las disposiciones 
vigentes. 

Da Real orden le diga á V. I. 
para su oonooimisnto y efeotes 
oportunas. Dios guarde & V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de 
Agosto da 1910.=Merino. 

Señor director general de Co­
rraos y Telégrafos. 

El doctor en Mediólo?, oon 
ejecroioio en su próvida, D. Emi­
lio Sánohez Garoia, instó que se 
fijase el alcance que se daba dar 
á la prefarenoia que el párrafo 
3 °, artíoule 52 de la Instruooión 
geisersl de Sanidad otorga á ios 
medióos da la Benef ioenoia mu­
nicipal para ¡as inepaooiones lo­
cales que hayan de proveerse 
por oonourso en les municipios 
oabszas de partido, que, por te­
ner más de 40.000 almas, necesi­
ta» otros funcionarios de esta 
oíase además del subdelegado. 

Alegó, que unos entienden qaa 
esa prefarenoia es absoluta, y 
otros, teniendo en euenta que 
la forma esencial para el nom­
bramiento es la del oosourse, 
oreen qua éste sería ineficaz, si 
en todo oase hubiesen de sar 
preferidos los oitados mélicos. 

Estudiando el párrafo 3.° del 
art. 52 citado, en su relaoión oon 
los principies que informan la 
Instruooión general de Sanidad 
al erganizar el servicio de los 
municipios, BB invjene la Inter­
pretación restrictiva da la cita­
da frase, porque, si en todo oaso 
hubiesen de ser preferidos para 
esas iospaoclonas les médicas 
de la Beneficencia municipal, 
resultaría innaeesario el oonour­
so, sin limitaaionss, que como 
requisito esanoial se consigna en 
el precepto referido. 

Las inspecciones municipales, 
corresponden, de derecho, á los 
subdelegadas, esta es el prinoi-
pío qu sienta la Instruooión. 

Para ouande, por ser necesa­

rios más inspectores haya de 
prooedarse al nembramiento de 
otros, se estableoe el oonourso, 
y dentro de él la preferencia 
para los medióos de la Banefi-
oenoia municipal. Debe, pues, 
en tenderse, para no invalidar el 
procedimiento general de oon­
ourso, que la prefarenoia se ha­
brá de otorgar teniendo en cuen­
ta les méritos da les concursan­
tes, ó sea su igualdad de cir­
cunstancias y de méritos. 

Si sa hubiera querido ante­
poner la oendioión de médioo do 
la Benefloenoia munioipal á to­
do otrtf servicio probado, se hu­
biera consignado así, presintien • 
do que ellos tendrían la exclu­
siva para diohas Inspeooiones, 
y que, en el oase de qua no las 
selioitaran Be oonvooaría á oon­
ourso á los demás médioes. 

Por lo expuesto, y de confor­
midad oon el criterio de la Co­
misión permanente del Real 
Consajo y el de la inspeooión ge­
neral da Sanidad, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que la prefa­
renoia oono9dida á los medióos 
de la Bet-ofioenoia munioipal en 
el párrafo 3.° del artíoulo 52 de 
la instrnooióQ general del ramo, 
deba tenerse en cuenta en los 
cases de igualdad de méritos y 
servioios probados oen otros 
oenoursantes, para no excluir 
de plano á los aoadémioos, cate­
dráticos y profesoras de aptitud 
extraordinaria que puedan soli­
citar las inspeooiones municipa­
les vacantes. 

Da Real orden lo digo á V. S. 
para au eonooimíente, el de la 
Junta looal de Sanidad y el de 
D. Emilio Sánohez Garoia y de­
más efaotos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de 
¿gesto de 1910. 

Merino. 

Señar gobernador oivil déla pro­
vincia de Muroia. 

MOLESTIAS 

Las moscas... 
y los pobres 

Por esta épooa es cuando más 
pesadas sa ponen las mosoas; 
pero cuando moiastan demasia­
do. . . se las espanta. 

En plena urbs hay otras mos­
oas que molestan lo indecible, 
que se ponen extraordinaria­
mente pesadas, y que no hay 
modo ni forma de espantar: les 
pobres. 

m S^^SSfí^SSSSSS*' '• ' ' f ' 
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lar los siglos, de modo que si sobre estas 
dificultades se añaden la carencia de bue­
nos historiadores militares se compeende-
rá lo inútil que sería indagar pormeno­
res en las costumbres militares de esa 
época primitiva de nuestra historia. 

Desde el tiempo de los cartagineses y 
especialmente después de las guerras que 
estos tuvieron con los romanos, aparecen 
ya historiadores de nota entre los cuales 
figuran principalmente Polybios, Julio 
César, y Tito Livio, por lo que sus escri­
tos han servido de norma á cuanto se ex-r 
pone sobre esta época. 

Por aquellos tiempos no formaba Espa­
ña una verdadera nación, ni tenía estados 
políticos alguno, sólo podían considerarse 
algunas poblaciones independientes que 
apenas extendían sus dominios fuera de 
sus límites naturales; en su consecuencia 
mal podía haber cuerpo de milicia organi­
zada y unida, para lo que era necesario 
una persona preeminente ó que los pue­
blos estuviesen confederados entre sí, y 
de ninguna de las dos cosas se encuen­
tran vestigios en aquella época. 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES I'5 

Muéstrase bien claramente cuanto deci­
mos en la descripción que hace Polivio y 
Tito Livio (i) de la primera expedición de 
Aníbal; pues aseguran que una vez nues­
tro Ardrubal y creado General del Ejér­
cito Cartaginés Aníbal, éste penetró rápi­
damente por el interior de España los 01-
cades (provincia de Cuenca), apoderándo­
se de Altea, entró después por tierras de 
Toledo y Madrid dando la vuelta por Sa­
lamanca y Arévalo, cuyos puntos tomó 
sin gran resistencia; pero al intentar re­
tirarse se encontró con que los Okades y 
Capertanos, se habían juntado en gran 
número, y aunque mostraban ánimos de 
oponerse, daban manifiestas pruebas de 
su impericia y de la falta de unión y ca­
beza, probando que si había sociedades, 
se ceñían éstas á los términos de su po­
blación. 

Lo mismo observan á su llegada á Es­
paña los Seipiones que son los primeros 
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(I) Polyvio. Eacspto ¿te virt<**it es líb. 31.= 
Traduooión y adición da Augusto Ernesto en 
Lipsa, 17«4. 

leyes habían sido impuestas al convertirse 
España en una provincia de la república, 
circunstancia por la cual los Godos en su 
Fuero Jurgos llamaron romanos á todos 
los habitantes del continente. 

«$f&K» 

Ayuntamiento de Madrid
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Por eso, da vaz en casado, los 
periódicos dican qu? las autori­
dades tienen el firme propósito 
«de extirpar» la mendicidad. 

Este tema Be va haciende 
viejo, 1© qne demuestra qua la 
mendioidad., .está en la saagre, 
vamos al deoir, de nue >tra en­
deble organización social. 

Y ya es sabido; oueuda la sau 
gre de ua organismo vivo está 
viciada, los forúnaulos, vulgo 
divieses, qne otros llaman gra­
nos, aparecen per todas partes. 
La cirujia, que está tan ad lan-
tada, sirve en estes casos de 
muy poco. 

La mendioHnd es ua vicie so­
cial en ios países meridionales 
á quienes el sol, el ambiente, i& 
naturaleza espléndida inoíinsB á 
la molicie, al descaes». Y ¿quiéa 
podrá negar que la molicie, mu­
aré de la holganza, es k causa 
primordial da la mendicidad? 

Extirpar la medioídades ostra-
traprednoente. Es somsexíirpsr 
un forúnouks sis purificar is 
sangre en el organismo humas® 
que la tiene viciada. 3e quita ñs 
un sitio y aparece ea otro. 

Eso sin corita? coa laa incoa-
venienoias del procedimiento, 
que come todo, tiene sus mayo­
res eficacias es los comienzos, 
cuando toda la energía sa aplica. 
con entusiasmo y sea fe; y ásu-
pués el enervamiento áfefcféne to­
da iniciativa. 

Véase sino lo sucedido haee 
tiempo con los golfea, variedad 
simpática de la pobretería an­
dante. Se les persiguió, m 'les 
atrailló, sa les motiló, m lea cha 
puzó, después de tenerlas sigu-

raiecca, establecida en la calle d« 

Atocha, núm. 16, ae verifiquen en 

la prójima semana y h >ras designa-

das al efecto los pago» que á conti­

nuación se exprés, n y que se entrt-

guen k>« slguien;?» vsíorssi 

Diu 2." de Sdiembrn 

ídem de crédito? de ü. trunar, \ 

tacturae corritnf-s de m. lélico, 

basta el niva. 41.357. 

ídem de i . i.i. en el cío , hasta 

el número 41.36?. 

Ídem de carpetas de conversión 

de títulos de la Deuda exte ior al 4 

por 100 en otros de igual renta de 

la Deuda interior, con arreglo á la 

Ley y Real decreto de 17 de ayo 

y 9 de Agosto de 1898, respectiva­

mente, hasta el número 32 332, 

Pago de títulos de la Deu a exte­

rior presentados para la agregación 

de sua respectivas hojas de cupoces 

con arreglo á !a Rea! orden de 18 de 

Agosto do 1898 has:» el núm. 3.046. 

ídem de residuos procedentes de 

conversión de las Deudas Ooioaiaiss 

y amoríizi&blo si 4 por 100, con arre­

glo á la Ley de 27 da viarao de 1900, 

basta el número 3.323, 

ídem de cauvarsiós de residuos 

de la i euda del 4 por 100 exterior, 

basta el número S.8 6, 

ídem da carpetas provisionales de 

l& Deuda amonisable al 6 por 1 0 

presentadas para su eanje por sus 

Míalos definitivos con arreglo á ia 

orden que á continuación se expre­
san? 

Día 1° de Setiembre 
Mmtepío oivil da ;a E á la Ll. -

T/op,. 
Día 9 

Montepío Miliar de la A A la E. 
MoLteplo Civil de la A á la D — 
Coroneles.— Tenientes coroneles. 

Dio, 3 
entapio Militar de la P á la Ll, 

Jubilad • — omandtntes. 

Día 5 
¡ 
i Montepío Militar de la M á la Q. 

— Montepío Oivil de la M, á la Q.— 
Tatúenles y Alféreces. — carina.— 

; Cesante*. Secuestros Remunerato-
; rias. 

Día 6 
Mont pío Militar d la R a l a Z . — 

i Montepío Civil de la R á la Z. - Ca-
¡ piunes -P lana mayor de jefes. 
i No a. Eji los días 7 » 9 se veri­

ficará el pago de las nóminas de ha­
beres de a.las, supervivencias, re-
si entt s en el extranjero y todas las 
nou inas sin distinción, y el 10 las 

. de uUnciones. 

Obst rvaciones 
| l . 8 No se abonará haber ni pen-
í sión alguna sin que los perceptores 
{ exhiban al pagador las nominillas ó ¡ 
| papeletas de cobro 

2 * Las viudas y huérfanos de* 
i barán entregar en la Pagaduría, en 
| el momento del cobro, los certifiea-
I dos d.= exis eíiua y estado expedidos 

por loa Jaece- municipales del dis­
trito & que p .rtenezcan, desde el día 

\ 26 del actual en ad lante. 
% • No se admitirá certificado 

puedan hsoerse en las liibr¿<rí«B, 
centros da euBoripoionss ó el 
editor Alberto MirsSn, Consejo 
de Ciento, 140, Baroelora. 
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Teatro® 
APOLO 

Pasado msaaaa viernes se ve 
rifiottrá le inaugarsoiSn de !s 
temperada de eñts teatro. 

Para la presentación de la | 
compañía se pondrán en escena j 
cuatro obras de ropertorio, y I 

Real orden de 14 de Octubre de 1901, t aiguno que i areica de la declaración 

hasta el núm. 11.182. 

Entrega de títulos del 4 por 100 in-

| terlor, omisión de 19 ¡0, por con­

versión de otros de igual renta de 

Sas emisiones áa 1892, 1398 y 1899; nos días sa las delicies de Cípua, 
como á las t rapas oaríísginess'S, ¡ facturas! presentadas'y corrientes; 
fueros Jaezados ds nuevo á las 
maladanzas del arroyo. ,. 

Nada se logrará coa esas ex­
tirpaciones aiomentSaaas, asme 
nada se legra espantando ias 
moscas á papirotazos. Hay qw-¡ 
resignarse á ese «vicio»'soohd 
ó variar por completa do gis-
tema, 

¿Moleste la msadioidad? Sa la 
quisre combatir? Estúdiesela ea 
sus iniciaciones y desenvolvi­
mientos. Los niños y los anóta­
nos, los desvalidos y los Icüi-* 
les, ¡os que a® puaden trabajar 
y tianea dereoha.á Sa vida, ¿qué 
han de ser si no sea pordiusa 
ros mosconeg, ai la sociedad les 
niega un hogar be&éfico donde 
cobijarse? Y en resudad eea oía­
se d® mendigos son isa que me­
aos molestan* 

Pero hay otra meuáialdaá, 
otras moscas, la constituida per 
hombres y mujeres ea plaoe vi­
gor físico, ea eso que m llama 
«la flor de la vida», que piden 
limosas zambando y eaoudaa 
BU indigencia alegando falta de 
trabajo.. .¡que ya es trabajo! 

Loa pordioseros son los que 
os engañan diciendo qua su fa­
milia perece, cuando ea realidad 
de verdad no la iianaa. Ellos, 
los hombrss, simnlau ua brezo 
en cabestrillo y @s hablas de la 
caída da ua aadamie; ellas, !ss 
mujeres, son las qua ©a asedias 
con una pareja de níüws de teta, 
alquilados, 

Extirpar esas manifestaciones 
de i a meadioidad m @bra meri­
toria; pero completamente iaú 
til mientras no se «sbligua á esm 
hombres y á esí«8 mujeres á tra­
bajar. Y ¿cómo va á obligárseles 
á esa virtud redentora onanrio el 
organismo social tiende á la hol­
ganza, á la molicie y al descan­
so? 

¡Oh, el clima! 
Abel Imart. 

beata el nú <¡ero 13 180. 

Eotrega de carpetas provisionales 

representativas de títulos efiniti-

voa de la misma renta, hasta el ná-

íuero 1.453, 

Pago de títulos de 4 por 100 inte­

rior, em sión de 81 de J ilio ie 1900 

por conversita de otros de igual .• en­

te con arreglo á la Real orden de 14 

de Ootabra de 1931, hasta el núme­

ro S.68S. 

Día 2 

suscrita po' el interesado ó intere-
* Sados si son dos ó más los partíci-
I pes, de que ne percibe • otro haber 
I de fondos geniales, provinciales, 
I Hiunieipales, ni pas vos de la Real 
? Casa, debiendo los apoderados es-

tsmpat* se fir xia al pie de la propia 
S declaración como garantía de que 
I hita ecibido el citado documento 
: di.ecíamente de su poderdante y de 
I que responden de la identidad de 
I ias firmas de los'inismos. 
I .4,* Lus apoderad s d» acreedores 
I res que por «u eategoría justifiquen 
[ mediante oíicio, estamparán en él 
i su firma con igual objeto. 
I §.a Loa que ju-tiflquen fuera de 
S esta corte, tendrán cuidado de ex-
I presar en el jusiifieante, no sólo el 
I p«>.blo, sino ta , bien la provincia á 
¡ éste corresponda. 

«entro de brevas días s: reanu­
darán les representaolc-ses de la 
opereta en tres estos, de ios se­
ñores Perla y Palacios y Vives, 
ti ulada «La reisa miaiS», que 
coa tan extraordiesrio éxito &<¡ 
estrenó en loa últimos días de ia I 
temporada anterior. 

La iaaugursoiÓB se verificará i 
con las célebrades zarzuelas «La s 

guardia amísril¡B», «L* gk-grla \ 
del bat&ÜÓE», «El psiimíle» y | 
«B(>h@mic;s>. 

I 
LSB looalidades se rxpenden j 

en oentaduría desda Im once de I 
la mañsee en «¡detalle. 

H'l uefio dorado. — Matrimonio ci­
vil y La lémors, 

SALÓN MADRID ~-A las 7 y 1¡2. 

—1.000 metros de películas y El ge- i 

ehszo. I 

A las 10 —La hoja do parra.—El 

secreto de Susana — I a canción de '• 

Ghsniecler. 

Oinematógrsfo en todss le? ase- ¡ 

Otones. 

PETIT PÍLAI8.—8e«ionea desde 

lee 7. ArtifticsB películfB—ntran-

df éxito del Trío olo Ma y Leo.— 

Despedida de Arafel, notable cari-

catnrista rápido. 

Br.NAVBNPíí.-De 7 á 12 déla 

i noche, sesiones continuas de pelí-

'; culas de novedad y estreno. 

RECREO DE OHvMBBRI. 

I (Fuencarral, ¡40.)—Abierto de 8 á 1, 

í torlas las noch; s —Cinemist^gr¡»fo 

\ al aire libre, con estreno da peiícu-

as,~Gran banda de música, tobog-
gan, iluniln clon, t..ar, cervecería y 
otif s recreos. 

Entrada permanente, 15 cts. 

COLI8Í20 I v¡ t ER1A L.—De 6 y 1)2 

ó 12 y Ij4, sección continua de pell 

enlae; ú tln.as novedades de las 

principales marcas. 

ROMPA.—?ecclón continua de 
cinematógrafo. Cambio di.rio de 
películas. 

MADRILEÑO. —Desde las seis 

y 1¡2 de la ta de, oinemató/rafo y 

Las atracciones de varietés' Taifa 

Carmen IbéfifB y Amparo Medina y 

La* Crisálidas. 

PAROn"! Znot.OGI rO DEL RE -

TIRO—Exposición riiaria.—fes r^ei-

ben con frecuencia variados ejtjta-

plsres qne llamen justamente la 

atención. Abierta al púb ico desde 

as 7 de la mañana al ano. hecer. 
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BOLSA DE 
BEL DÍA 27 DE AGOSTO DE 19K. 

VALORES DEL ESTADO 

4 *,'„ peryettio.—Al emiad& 

DÍA 26 DÍA 27 

VEMNEO m mía 

Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.— 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San Ro­

que, 1, bajo. 

f Seria P, de 50 000 pesetea nominales 
? » E, de 25 000 ' »' > 

» D, de 12 500 * > 
» O, de 5 000 a * 
» B, de 2.500 » * 
s A» d@ 500 » * 

Hs de 
O, da • 

200 
100 

Ea diferentes 

34 75 
U 80 
85 30 
88 85 : 
86 85 i 
86 85 
87 20 ¡ 
87 2ü 
86 85 I 

84 95 
85 40 

m m 
86 90 
S6 90 

*e so 
A $i!O30 

\ 

I 6.a Cuando aijíún perceptor no 
Id m de oiáüscs de ultramar, | «epa firmar, lo harán á su ruego y 

facturas oorrien'es de metálico, haa- I presencia y á ssUUfacción del paga-
ta el námer 41.3 7 \ dor os particulares que perciban 

Idemdetd.id ea efectos, hasta el J h a b < i r e 9 ^ do' ooniribuyentes, ha-

húmero 41.85«. 

- <* -T^ v̂,-̂ *.-;* t*GS&ijlgps 

DIRECCIÓN GENERAL 
DÉLA 

DEÜOAI íiM ti 
Esta Dirección general ha dis­

puesto, que por la Tesorería de la 

Bit S 

Id m de eréditus de Ultramar, 

faeturaa oorrlentws de mel*ii<o, has­

ta el núoa. 41.376, 

ídem @a efectos, hasta e¡ número 

41.85®. 

Reembolso da accione» de Obras 

públicas y carrdtoras de 81, 20 y 

M millones de S"®tólas| IMÍHÜBS pre­

sentadas y corrió it*a„ 

Pago de intereses de inscripcio­
nes del semestre de Julio de 1883 y 
anteriores. 

ídem de carpetas de intereses de 

toda clase da De idas del semestre 

de Julio de 1883 y anteriores á Julio 

de 1874, y resaiboiso de títulos del 

2 por 1! 0 amortizados sa todos lo» 

so'teos;facturas presentada» y 
rrientes. 

Entrega de títulos del 4 por 100. 

Las faeturas existentes en Q<ja 

por conversión del S y 4 por LO, in­

terior y exterior. 

Entrega de valores depositados 

en arca de tres llaves procedentes 

de creaciones, conversiones, renova­

ciones y canjes. 

Madrid 26 de A osto de 1910. - F l 
director general, Cañón del Alsal . 
—Rubricado, 

Los individuos de Clases Pesives 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Pagaduría de esta 
Dirección pue !en presentarse é. per­
cibir la mensuaddad corriente des­
de laa doce de la mt>fiana á las cua­
tro de la tarde, en lo» días y por el 

cien lo constar la cli.se á que pené­
is nescan. 

¡PARA BL 

31 DE AGOSTO DE 1910 

Oficial geaeral de día: ! xflelen-

tísimo Sr. D. Francisco Rósale». 

Parada: p imerb4a¡ón del Rey. 

Guardia del Real Palacio: Rey. 

Jefe de día: Sefior coronel de I s -

turiax, Excmo. Sr. D. Manuel Na-

jero Pérez Cabrera. 

Imaginaria de idem: el coroa¡?l de 

la segunda media brigada, D. Fede­

rico Páísz Jaramillo. 

Visita de Hospital: segundo capi­

tán de la Reina. 

Reconocimiento de provisiones; 

segundo capitán del Príncrpe. 

El general gobernador interino 

QómtPalUte, 

Fio eor-rrierste . . . . . . . . . 

Ourp< ta? * eprffsentu ivas de títulos de deuda 
amorUsabh ai 4 por 100.—Al contado l 

Serie E, de 25 000 pésetes nominales . , > 
» D, di Í2 508" » » ...j 
» O» de 5 ^00 » » . . 
» B, ÚQ 9 500 * • . .i 
» A, de 500 » » ' . ,¡ 

En tíifef esiíee serles. . . . . . . . i 

84 80 

93 50 
93 40 
93 20 
93 F.Q 
93 50 
93 LO 

S ••*."'r-:-ti¡$>j;h 

Serle P, de 50 
t 

5.000 
* 15, ae 2.500 
» A, de 500 

En diferentes ¡series 

B, de 25 000 
D, de * 2 500 
O, de 
B, de 

Al contado 
pesetas nominales 

.» » 

\ 

Espectáculos para ho] 

Hífn llegüée i nuestro pgder 
los ouaclernuB 31 y 3 i ds la febra 
Crónica déla üuerrade África, 
narráuduNo tes aoeBteoímientos 
aoaooiJoa en eí ¡isoral del Rif, 
ataqu s á Alísaoames, esaduota 
del bajá uaT<siuáa coa protegí 
dos sapaüdlea, energía y habil'-
dad da auastra oSasal, marra-
liarías délos coafideaíes, ata­
que ai Ptíñéa de Váiez, situaoiSn 
Booüámiaa dsí imperio marra • 
quí. 

Diohas auaderaes, osmo todos 
los que da dicha obra se haa 
publicado, assáu perfectamente 
ilustrados. 

Lus podidos pueden hacerse a! I 
editor Aloerifc Martín, Coasejo | GRAN TE4.TRO.—A las ? y i t4. 
ae Cielito, 140, Barcelona, 6 en j El alma del querer.—El poeta de la 

las hbce r i aay Cantres d e s ú s - \ vida.—El país de las hadas. 
oripcioues» i 

NOVICIADO.—A las 7 , -La rel-

¡ na mora. —E! barquillero.— La rei-

* na mora.—i Ahora si que va de ve-

' rasl (Ni á la ventana te asomes! 

{ LATINA.—A las 6.—Los desca­

misados.—El diablo con faldas.— 
j 

La moral en pellgro.—La alegría del 

batallón. Las bribenas.— ¡ \ Roma 

se va por todol 

j TEATRO NÜE .'O.—Desde las 4 

l de la tarde.— La hermosa cupletista 

¡ Margot, hermanas Cheray, simpáti-

¡ ca Ninon y la notable cupletista La 

• Cubana, y la celebra artista Venus 

; Galatea. 

SALÓN NACIONAL.- A laa 9.-r-

VALORES DE SOCIEDADES 

Acetonas 

Baiico de España . . . . . . . . 
Barteo Hipotecario de España . . . 
Uonipanía Arrendataria de Tabacos. 
Uu en lüspa&oia da Espiosivo». . 
Banco de Üástítla. 
Banco Hispano A m e r i c a n o . . . . 
Banco Español de Urédito. , . . 
Ckíciedad Uenerai Aaucares^a España.1 

Preítsí eaisa 
lámn id. id. id.—Ordinarias. . . , 
Altos Hornos de V«2caya . . . . 
¡Sociedad Graí. Mad.a de Electricidad, 
¡Sociedad da Chamberí. . . . . . 
Mediodía da Madrid. „ , . . . . . 
Perracarrües M. Z. A. . . . , . 

» Noria de España. . v 
Banco Español dai Rio de ía Mata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . -

lili 50 
101 40 
100 90 
100 ¿5 
101 00 
101 00 
10100 

445 00 
288 00 
S58 00 
3V4 00 
108 00 
144 00 
131 00 

Si 50 
17 00 
287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
92 00 
36 25 
573 00 

84 95 

93 58 

93 50 
H3 50 
93 50 
n 50 

i 00 50 

«roeo 
100 75 
100 75 
l'l-OO 
iOi) SO 

500 00 
500 00 
500 
ItiO 
2T'0 
50') 00 
250 00 

500 00 
500 00 
500 00 
50) 00 
100 
500 
500 '.0 
475 00 
475 

i 

108 00 I 500 00 

Crónica de la Querrá ds Afri -
ce.—Ei editor de EWetdona Al­
berto Martía ha publicado los 
ouaderaea de tas interssaate 
obra, números 35 y 36; oon el 
35 fineiize el prirasr tomo, os-

j mtuzoíida el segundo, ea el que 
I se reiaía loa preparativos he-
| chos p»ra fiaaqueaa? al enemigo 
í por sa derecha «capando el zo-
j oo de El Araa. 

Cura-> los dsttiás cuadernos ya 
publioaatfS, el texto esta profu­
samente ilustrado coa fetegra-

• badas y &i ouaderuo 36 acampa 
I ña uua lámina ea negro. 

Los pedidos de dicha obra 

Memnen gmsral ds vestías nomínales ¡ 
4 por i Ou perpetuo, ai contado , . 
ídem, fin corriente 
Mein» fin próximo , 
Carpetas del 4 por i 00 amortizaba. 
5 por 100 amortizable ' 
Acciones del Banco ds España . . 
ídem de! Banco Hipotecario . . . 
ídem de ía Arrendataria da Tabacos 
\isucarera«.~Pref!íreata9. . . 
ídem ordinarias . . . . . . , 
Céduibsdtei taaruso Hipoteca^i . 

Cambios sabré el Extranjero.—Francos negociados 
París, á ía vista, total 175 000. 

Cambio 107 8a 
Libras esterlinas negociadas 

Londres, á la vista, t- ta!4 . 00 
Cambio medio, 27'205 

114 800 

50.000 

167.00, 

166.500 
11 000 
00 00 
8,500 
2.000 

00 OTO 
E2 HOO 

ISÍR- ds Alírsds AlaosOf B«e*¡8ri, l—-M.sĵ id̂  

Ayuntamiento de Madrid
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Academia de Dibujo 
DIRECTOR 

D. JITA.N SlUiUZ RS^MiBS 
co» ía cooperación de distinguidos pro fesoree 

Preparaoióci completa da dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de B jüaa Artes. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti­
tuto Agrícola de Alfonso XH.—Clases por maña­
na, tarde y noohe.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde, 

Arco de Santa María, 49, 3." drena. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I «> 
i i i i i i i i i i immmmmmmm i 

u*S-:> KEO)M£NDvDo 

ORO plata, gialoms; perlas, brillantes y esmeralda*, 

COMPRO: ZARAGOZA, 6, PLATERÍA 

Galerín Litarmimlm 
FUNDADA EN 1845 

á cargo te D. 3osé Fernández Arias 
auaiaoB DÜ LA HBBBDBBA DB DIBQO MUBOU 

Administración y Talleres: 

99. 

NO VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE FAGAN EN LA 

OALLB DE TETülN, NÚM. 18, ESQUINA l LA DEL 

CARMEN 

TALLER D S JO Y &Rt \ 

m 
í 

I 

¡MliiilM ^filllli-ll 

LIE 

JÜAlPOfUlAíf lU-BAíOí^FU^i*» 

I ORO, PUTA Y JOYAS I 
S SE COMPRAN 

A ALTOS PRECIOS 
HADIB 785DA SUS AI iHiJ iSSM CONSULTAS 

s 
GOJGIij DKL CARDENAL G I S W 

— d.e p r i m a r a y s e y u n d a e n s t ó a n a » — 

M M A i 4LISSÍITDTO I M l» f l 
DESDE 1381 

COSTA.NtL.LA D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1-° 

PELIGROS. 11 Y 13 

J O Y E R Í A M A D R I D 
S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y 0EL3A3 
Doctor en Gtencias Físico Matemáticas 

¡>&Mat t*£ r¿ r . •••wrtr.ti" 

en tmp@r% 

sumamente arreglados,. 

superiores, á precios 

%WyiZ¿d$4WJ €$%,4£%¿úhU 
4 

Este Colegio es higiénicamente uno de loa más recomendados 
de esta Carie por sus amplios locales é independencia absoluta. La 
educación vloral y iteligiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
O. agostía López y de Lucas, es garantía de que ó loa alumnos se 
Lea inculcan loe preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el o» aluodel bien. 

La-iiuisticua aiduotaaí se encuentra á cargo de 18 ilustra­
dos pra>tesiir«s de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial uieutífleo mudaran, para que ol alumno adquiera el conocimí«n-

j to exacto du la ci incia que estudia. 
Ün ato jatnro aa adquiera la eaaaOaaza primarla ea sus tre 

grados: da párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
Hasta recioír el grada de bachiller, y Jas asignaturas de Dibujo, 
idiomas y caligrafía. 

.-os uoujr-.trud aoa los siguientes; 
PÜIMKRA «rasfANZA Pesetas 

íSSOanJCii ilADtttLtfiÑA. 
Inst i tuto internacional de enseñanza ! 

Director: Enrique Ro|er.-Serrano, 7Q.-Ma3r¡D 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

BST LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C & R Q O D I 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE OE «NFANTERÍA 

Expreftsor de ¿a Academia de iv, arma, examinador que ha side 
en la misma durante seis convocatoria* 

DA. L A H I L / JL .CLL^J L 

Para msíalacio&es! económicas 
oso en luz eléctrica, timbre 
tores y moataja de toda ciase de 

•ioe 

BUSCAD A PABLO J. GC 
MonteUi)*, 7 

« a P 3 0 l A L J D * . D a - ! 
£<MBMn«RaannBe^ 

10 
ídeui elameaaii. . . . . . . . . . ¡ • • • • 16 

8SaOSDA KKSBS&NZA 

Üua asl^aaturft.''.:...'. 
Dos ídem. > 
t"t\uMX oursu oompietj.. 
Jiluiijiiidr» le ios aiguiaatea... 
fil nejuj ougij qa<3 paodn hacerse del resultado que se obtiene en 

asta Ooie^iu.ds puoiicar la relación de las calificaciones obtenidas 
poí suo «MU-UUJS au ios exaiaenas oficiales dal último curso, de 1908 
4 itkiíi IJÚO IUO ai diluíante: 

PROFESORADO COJIPffrfflITfi 

H O N O R A R I O S 
¡Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s mea-
anales por alimentación j asistencia. 

ACADEMIA § 
m ^ @ 
S SANTA BARBARA § 
jj| Preparación completa § 
© para carreras militares 

20 
85 
35 
45 

taeióa rápida j segura fK&iiíUtj i [̂(isalieEJes 
DHL 

1 1 1 . « . ÜÚWI1IÜIIL BtfG 
BN 1.03 

Viaja eimada émá® Fampiena y 
riel Balneade. 

1115 da «Joai®, iaangoraaidn dal 

ib. 

{FEOV1NCIA D& Z A R A Q O Z A ; 

Jaoa ea lm mimm&iñim 

^ S 

mam 1 APROBADOS 

8 0 18 

TOTAL 

250 

Esta Colegio admite aiamnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en uw coadiuionea que marca el Regla meato que se facilitará 

i á quien lo solicite. 

D I R E C T O R E S 

Ei teniente coronel de Artillería 

Don AuguMo Es t r ada 
y Ripa 

exprofesor de la Academia 
general militar 

«9 

§ 
Comandante de Artillería 

Don Manuel Albarellos 
Becroe ta 

exprefesor de la Academia 
del Cuerpo 

Ho?as da matrícula*, da cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erón¡ma, 4, Madrid 

las ^dfllifflllffffllfflfllfflifíllffllllfffffí 

nformes ai admiuisciradoif: iJ. í^ÉBEa MAMOHO 

m 

¡o 

*»< 
ftü4 
KM 

«US1* 

•tm 

MSÁL03 POSITÍTOS 
ea oro, plata, gemelos para teatro, maletas, na-

csseres, 500 modelos ea bolsillos de señora, é iafi-

nidad da objetos propios para regalos, á precios 

sum&measa baratos. 

KSg 

i *a^ 

Mía 

y.*¡¡¿ 

í*íl2S2SSEES!S2S 

..CASA a&sfaaü as. amasias M^tmaai,mñ 

IIIIMiMíMSIIIIiiMl:lt
T lii I ÜUi Élilj 

La experiencia de más de veinticinco afios dedicados á la ense-
w fianza oficial y privada y el resultado obtenido con el método teórico-
3T práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alumnas 

g encomendados i nuestra educaoión científica que siguiendo nuestros' 
J consejos é indicaciones, no sólo pueden obtener el ingreso en el Cen-! 

J tro docente que se propongan, sino que una vez en ellos encontra-
g rán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las' 
J dificultades que puedan hallar en sus nuevos trabajos, puesto que 
r nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo apartando-1 

? le de ese sistema, tan generalizado, da aprender las asignaturas del' 
g preparatorio casi á viva voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni 
*[ casi comprender su contenido. 

' ';í 

m¡ 

Ul 
m 

ul 
Anticipos da reatas, hípoiaaa;*, testaiiaaatarías, 

m cootralaaíóu de tucas, üjoroa cam^rciaiaá, reda 
maciones P. U, j liaaaaá, deoiaraoióu harederos, 

y eertiiicacioatiiá, fepi'edeutaoioaed, pasaassa j maceas. IÜ A L. M Y. R A N T K , 1 5 » B A. J 
de 9 á II y de 3 á 9 

Él 
l l 

usa É fiIidIita^É_lisiii§ j de ;ano 

lÉSS*.«.a¿! 

MWiaawMniBKwa 

i -^s'asasî  
4 «41 

CON m¡ti0}i¿3 OS. AMATJ/HIA 

GBECIBIEIÍTQ T PilOPÜiiCIO^ci y q bütdPO HUIAKO 
PBOFESOB 

J. BROTÓME AaiAMÜMT 
Sastre de 3. 41. ei Aey JOÜ Aif . . n a XII I 

Especialidad en Uniformes Palatinos y <*; tidj O uen civil. 
PLAZA IáABEL U, 5, BAJO Di3afi¡0Há. 

Madieaisisaía insastltaible ora todas las aíescieaes de. epg-
rsfeo aastM-iataetíraaí: muy padexosamanta sagaro aa ias dia-
aaas, y sisar» uaaa ea as ao las niflos, aeaa ó na proveasda» 

•S'it por la daaüisíón. jft. 
^ Sijrjgir en al preainto la marca registrada. J¡§ 

3« vaadso ea l*a bueasa 2armaais8¡ aa eae¡a de los jafieras ^ 

f rÜífe, Martín, Veissüa y Campafiía, y sa la da sa SHÍOT; Ver-
g ara, í*s MMHiS 

DISPONIBLE 

Se ceden buenas habitaciones coa asisteacii 
Ras&nx San Felipe Neri, núm, 4 

manabas 
Lí asjrjinaaa tuñdjxan&dti im oaltsi aa Haraáa G^rtés, núme­

ro 10, re^nu a s a , iivjrajalaras aa írasqait j , para prmba, da la 
aio rival « U O i DI/IN i.», 4a¿ raaaa las ¡njjjfíd o j a l i o u m s da 
hi¿\<¡.i3,y iay o i J iu^a i ja para la suavidad y bailaaa del cutis 
sen vardadarauaaute maravillos»s. 

Ayuntamiento de Madrid
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